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La Molina, 18 de mayo 2022 

 

OFICIO MULTIPLE Nº          - 2022-DIR-UGEL Nº 06/ASGESE-ESSE-ME 

 

Señor(a): 

Director(a) de las Instituciones Educativas públicas de EBR de la UGEL 06  

 

Asunto :  Solicita el registro de información sobre la cantidad, estado y uso 

pedagógico de los kits de robótica con los que cuenta cada institución 

educativa 
 

Referencia. :  a) Oficio Múltiple N° 00068-2022-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

  b) Resolución Viceministerial N° 053-2019-MINEDU 

  c) Expediente SINAD: ME2022-INT-0043372    
   

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez en virtud al 

documento de la referencia  comunicar,  que en el marco de los lineamientos para la dotación 

de materiales educativos de Educación Básica, el Ministerio de educación se encuentra en 

proceso de levantamiento de información sobre la cantidad, estado y uso pedagógico de los 

kits de robótica con los que se cuenta en cada institución educativa.  

 

En ese sentido, se solicita el registro de la información del Diagnóstico sobre la dotación y uso de 

los kit de robótica en las IIEE públicas de la EBR, cuyas respuestas permitirán la planificación de 

asistencias técnicas sobre el uso pedagógico de estos kits, cuestionario, dirigido a directivos y 

docentes de las instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular, al cual pueden 

acceder directamente en el siguiente enlace: https://forms.office.com/r/HSUcvEVzkX  que se 

encontrará activo hasta el 20 de mayo de 2022. 

 

Al respecto, se precisa que las asistencias técnicas a planificarse, producto de este cuestionario, 

permitirán fortalecer capacidades en las competencias básicas de robótica educativa, con las 

que podrán guiar a sus estudiantes en el diseño y construcción de creaciones propias ligadas al 

hacer, escribir, diagramar, investigar, probar, intentar; además de fortalecer el aprendizaje 

significativo, cooperativo e interactivo, activo e intercultural. 
 

Cabe señalar, que en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N°203-

2022-UGEL06, la jefatura de ASGESE remite el presente documento y anexo, para los fines 

pertinentes 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.            

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SNCD/J(e). ASGESE 
CCAO/ESSE/ME 
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